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DECRETO 3138/197°, de 23 -de octubre; por el, que
se promueve al emplepdeGencral:de-lJivisión del
Ejército del Airea!' Ge1ue"4Ide8riga;da del Arma
de Aviactón.con ~ptttud;para el sermcio -en vuelo,
don José Guílló Hernallaez.

Por existir vacante en eYempleo de General de Divi616il
del Ejército .. del Aire, y en consideración.'_a :los -servicios _y -clr~
cunstanclas del General de Brigada<iél Arma de AViación; con
aptitud para el servicl0 en vuelo;don:José G::uiUó HemándeZ, y
una vez cumplidos los requls~tQ8" ql1e: _señala la__ ~Yctnc~nta
y uno/mil noveclentOtiserenta -y <n'Qevel. de ",:el0t1~ts- de _abril,
a propuesta del- Ministro del Aire .. y .,preVIa ---(i~lbel'ltClón del:Con..
sejo de Ministros en SU reunión -_-~~ día v~inUtréS de octubre
de mil novecientos setenta,

Vengo en promoverIe al empleo de ~ner.al-d~~División del
Ejére1to del Aire, .con. antigü.edad.<ie,l.día veintitrés de octubre
de mll novecientos setenta. nombrándole Director de Servicios
del MinisteriO dei Aire.

Así 10 dispongo por' elpre!iellte.oeereto;.:'C:a¡jo en Madrid a
veintitrés de octubre de mU novecientos seteIlta.

ffiANGlSOO FRANGO

El Ministro del. Aire,
JULIO SALVADOR Y DIAZ-BENJUMEA

DECRET0313911970,de.23 deOC.tuW~. por el q1Le
se promueveale1np~eodt:;Gener41:~: Brig{J¡fUtdel
Arma de Avtaetón. ermaptitud :para,:el serviclO en
vuelo,al Coroneltle·dtcJ¿a..4rmal¡S~rviciodfm 19~
nacIo Alfara Arregul.

Por existir vacante. enet empleO c1eGenerald~ Brigada del
Arma. de Aviación, .con aptitud ·l;iara·. el, ~rvicloeD, vuelo, y en
consideración a. los servlc1os:y,circunstanciaadel Corouel de

dicha Arma y Stlrviclo don· Ig~adoAlfatoArregui. y una vez
cumpHdos los· requlsitosqúe seiiala:la-Ley· cincuenta y uno/mil
novecientos sesenta, y nueVe,· de .veintiséi$.de· abril, a propuesta
del MinIstro. del Alre yprevta deHperacióndel Consejo de Mi_
nIstros: en~u reuniÓn del ,día veintitrés de octubre de mil nove
cientos setenta,

Veng{) eh' promoverle. aJ. empleo· cle .tJeneral de Brigada del
Arma de AviacJón, con aptitud·para. .. el.~rVício en vuelo,con
anttgiiedaddeI '<iia vetntitrés' de:octuore,ge mil novecientos se
tenta, destinándole al Estado .Mayor del Aire como Director de
Ertseñárma.

Así lo dispongo por elpteaente·Decreto. dado en Madrid a
veintitrés de octubre de mil novectentos setenta.

fflANClSOO ffiANGO

R! Ministro del Aire,
JULIO SALVADUR y DIAZ-BENJUMEA

DECRETO 3140fl97Q;de 23 de octubre, por el que
se nombraS1tbsecretf,lrlodi·. Aviación Civíl a.l Te
ntenteGenera.l· dtl'Ejércltodel Aire don Carlos
·Rute VUlanot'a~

A proPUe~ta del lVJ;inistro del Ai~e y p¡:evia deliberac:ón del
ConsejodeMini~troBensll reunlón:del~íaveintitrés de octubre
dé mU no.\,ecleritosseten~.

Veng9.~n, :npmbra-lSubse:cretarlo.Qe-Aviaclón Civil al Te
piente GeI:1el'aldelE,:jéreltodelAire don Carlos Rute Villanova,
cesando' co1I1p ·J.eiede .la.TerCE;ra Reglón 'Aérea.

Así lodiSÍJ()Ílgoporelllre~nteDet;a:e.to,dadOen .Madrid a
v~íntitrés .-de .. octubre de mil noyec¡entós setenta.

fflANClSCO ffiANGO

$1 l\;{Inistl'O de) .Mre.
JULIO SALVADOR "':l DIAZ~BE:NJUMEA

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO D.E HACIENDA
DE

M IN I S TE R 1 O
LA GOHEI~NACION

RESOLUCION de'la DireCCión .General del Tesoro
11 Presupuestos pOr,', Ja que$,e.anunclq·una vaeg;nte
en cada una de 'las Pht?as merca1ttiles de Oáceres
11 Castellón,·. que. corresptmdecubrirse,por" el' turno
de .oposición ,restringtda· entre' Cotreclores Colegia~
dos de Comercio.

En cumplimiento de lo dispuestQo::en 'el párrafo segundo, del
número tercero, delarUculo, noveno. delvigertte Reglamento
para el Régimen Interior deJos Colegios, otlcla~' de Corre
dores de Comercio, de su Juntll.Cen:tra1 y.rego,laJldpe) ejercicIo
del cargo de Corredor Colegiago. ele." ComerciQ, aproba{fopor
Decreto 853/1959, de 27 de mayo" ynümero.sexto de la.Orden
de 2~ de julio. de es:te año, por .la.·que seconvecó concurso de
traslado entre Corredores ColegiadQsdeComercio,

Esta DIrección Generalacuer<ia:.poner en conóCiITliento de
todos .los CorredoresColegiad05, de· Coznercío:que,'en las plazas
mercantiles de Cáceres y casteuó!l:. existe: una vacante que
corresponde ser provista, en 5u,día.·porel,tuttl0 de .oposición
restringida. A tal· efecto, los Corredores Colegiados de c:()mer~

cio a quienes interese concurrir .. adjcha()posición·~y. que reúnan
los reqiJ1sitos exigidos porelartlculQ'14 deleitado ,Reglamento,
deberán manifestar ··su· pretensión.~édianteins~cia eursada
a esta Dirección General del. Te!>or(} y Pre5upues~s:ü)laza

de Benavente,2. Madi1d.,:12J· en el plazo de"unrnesnMural a
partir del dia siguiente al de la publicación:délpresente anun
cio en el «Boletin .Oficial •del E:stad;o».

De no presentarse dentro del plazo anterIorl11t!i}te sepalado
solIcitud alguna,asI como en el caso de qll€ quedara desi:~rta,

se proveerá' por el. tUrno. de antigtleqadabsólut.a.,:en la carrera.
De conformidad con lo .prevenidoenelar:tJe:ulq quintQ, <los,

del Decreto 1411/1968; de. 27 de Junio; queaprob9 la~egla~
mentación general para. ingrl.f-5Cl€nla AdIIlinishación Pública,
una· vez transcurrido elplazo·de presentacIóit.de' instal1c1as,
esta DIreccl6nGeperalharápúblic~la:.Jtsta:,.provisional. de
aspIrantes admitidos. y. ex~luidQ.s,.la ,cual serA publicada .en el
«Boletin Oficial' del Estado».

Madrid, 14 de octubre de .1970...--El Director .general, por
delegación, el Subdirector general ,del Tesoro. Eduardo Sent·
chordL

'1 !MRufiMiJ

RESOLUCION del'.l lJitección General de Correos
11 Telecomunicación por ·.l'a que, se. designa el Tri~
nal caltjicadQf de lasoposíCiones. a ingreso en la
Escala Auxiliar Mütatte Telecomunicación.

De oonforInidad con lo establecid'o'ienIa base5.a de la Re
solución de 28 de abril del corriente año, por la 'Que se convo
caron oposiciones a ingreso en laXscala Auxiliar Mixta de Te
lecomunicación,

Esta Dirección General, en uso' de las facultades que tiene
cQnferidas"ha tenido a bien di~ponerque elTribunal qu~ ha
de juzgar loS ejercicios que iIltegran lasclta.das opoSICIones
(¡,uede constltutdopor los. siguíent~.s funcionarios del Cuerpo
'TécnIco de· Telecomunicación:

Presidente: Don Angel Pérez Gótnéz. Jefe de la Sección de
personaL

Vocales:
Don J.osé PadHla Díaz. ProfesOl" de la Escuela Oficial de Te

lecornunicf.t:cl;f5.n:
Don .;fQS~ Villánueva Cóme*-pueva"Jefe del Servicio de Es-

tudios y Coordinación.. .-"..... .
Don José 'Lart(lín Fontán, ,Jef)~Ill'Ovlslonalde la SecCIón pri-

mera Legi.slaei,ón, Normas y ,organIzación. ' ..
DOllEnrique Barca Fabre,..s~gundo Jefe de la SecclOn de

Personal.
• Don Lúis Chillón Sauz, Agregado a la Seeciófl .de Recursos
del, Ministerio de la Gobernación.

Secretarío: . Don José de' Lfi!a .Simón, segundo Jefe del Ser
vicIo' de Estlldios y CoordInación.

Suplentes:
Don Antonio Esperanza, Rübio~ Jefe provisional de la Sec~

clón.6. II , Servicio Télex.
Don Juan Mora Escolar, s~gundoJefe de la Sección de Con

tabilidad.
Don JOSé Lt.lis Cuadrado Melero; destinado en el. R.egistro

Español· deFreCuencias~


